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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Esperma para la concepción asistida.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Propuesta de
enmienda del Reglamento sobre el tratamiento y la distribución de esperma para la
concepción asistida (1218-pruebas alternativas) (páginas 1.867-1.870;  inglés y francés).

6. Descripción del contenido:  En virtud de esta propuesta de enmienda del Reglamento, los
establecimientos de tratamiento de esperma estarían autorizados a utilizar, para detectar la
presencia de agentes patógenos o de marcadores de agentes patógenos, pruebas alternativas
que sean por lo menos tan eficaces como las indicadas en las Directrices de 2000 para la
inseminación terapéutica con esperma de donantes (denominadas en adelante las
Directrices) de la Sociedad Canadiense de Fertilidad y Andrología (SCFA).

Actualmente, el Reglamento sobre el esperma no permite la utilización de otras pruebas que
las que se especifican en las Directrices.  Esta propuesta conferiría cierta flexibilidad a las
prescripciones de pruebas a fin de reconocer las nuevas pruebas mejores o la utilización de
pruebas equivalentes que los establecimientos de tratamiento de esperma puedan preferir
por alguna razón.  Estos establecimientos tendrán que demostrar con pruebas científicas la
equivalencia o la superioridad de métodos de pruebas alternativos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud humana

8. Documentos pertinentes:  Canada Gazette, Parte I, de 10 de junio de 2000
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de julio de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


